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Las retribuciones comprendidas en la anterior labia de salarios se
rcJlcJ"t..'!l al concepto de «salario base)). A la misma ha'>' Que adicionar los
slgUil'IHC5 conceptos: .

a) Plus de Convenía: A razón de 14.5:19 pesetas mcn~uales v
lm:,,:·,¡ks. considerando qlllnce mensualidades .

b) Antigüedad: A base de trienios, al6 por lOO sobre ti salano base
de esta tabla, con un máximo de diel trienios. ESll' COnCt.::plO se
computará para establecer la cuantia dé pagas extras.

c) Pagas extras: Tres pagas extras (verano. Navidad y bem'ficios),
en l~lS que ~c computará el saJario hase anterior, la antiguedad y el plus
de ('On\'Cll lO.

Calcgori:J.S profcsionaks

JI. AdmÍnistralims

Jde Administración de primera
JI..'lt.' Administración ,de segunda
Ojicial di' primera.
Oficial de segunda.
AU.\.íliJr.
Aspirante de dieciséis años
:\spíranlc de diecisiete <lIlos.
Tclcfonj,ta

111. Merca1lli/es

Jefe de Vcutas ..
Inspcrtorcs de Ventas.
Promotor Proyectos ylo Publícidad.
Vendedor con Autovcnta.
Viajante
Corredor de Plaza

IV. Ohreros (diario)

A) Personal de Producción:

Oficial de primera.
Oficial de segunda.
Ayudante.
Trabajador de dieciséis años
Trabajador de diecisiete años.

B) Personal de Acabado y Envase:

Oficial de primera.
Oficial de segunda.
.\'yudante.
Trabajador de dieciséis ailos.
Trabajador de diecisiete ai1os.

el Personal de Oficios Auxt!iares:

Oficial de pnml.'ra.
Oficial de segunda

D) Peonaje:

Peón.
Peón de limpieza.

V. Subalremos

Almacenero
Consclje
('obrndor
Bascukro Pesador.
Guarda Jurado ..
Guarda Vigilante
On-h'nanza.
Portero
!\'loj"{) Almacén.

90.750
85.86.1
78.696
72.933
67.026
38.568
49.502
64.347

88.321
83515
72.933
69.121
69.121
69.121

2.331
2.208
2.124
1.285
1.669

I
LI24
2.007
1.979

871
1.152

L314
2.175

2.124
2.124

2. i 75
.2.124
2.114
2.124
2-124
2.124
2.124
2. 124

I 2.124
~-_.

Ley 8/19RJl de lO de marzo. dd Estatuto de los Tr~lbajadorcs.. y. en el
Real Dct:rcto I040í193L di..' 22 dí..' m3Y(L soore reglstro y defliJSlto de
Convu,ios Colectivos di..~ trabaJO. acuerda:

Primcro.-Ordenar la inscripción de la revisión salarial del citado
Con\'enio Cok~elivo en d correspondiente Registro de este Centro
dircuivo. con notificación a la Comisión Negociadora.. <

Sl~gundo.-Disp(}ner ~u puhlicaoón en el ((Boletín OfiCial ce! Estadm).

Madrid. 10 de lcbr('ro de 19<J2.-La Directora general, Soledad
Córdova Garrido.

REVISION SALARI\L DEL CONVENIO COLECTIVO
PARA LA E!\IPRES.\ GRANDES ALMACENES

A la vista de la proximidad del 1 de enero de 1992, a p:opuc~ta .de
la i"epn::sí..'ntación de los trabajadores. se pasa a. intt:rcam.htar cntenos
sohre la aplicacíón del artírulo 29 del ConvelllO Colect"vo.. a fin dc
aplii..'ar los incrementos previstos en los números 2 y sigUIentes del
mismo.

Tras un largo debate, teniendo en cue.nta q~e en anteriores. ~~onvc
nios Colectivos se ha tornado como referenCia para la prCVlSlOn de
int1ación el dcflaetor del consumo privado nacional, a la luz de las
proyecciones macroeconómiras presentadas por el Gobierno con oca~

siórl de la presentación de los Presupuestos Generales del Estado. en Jos
que figura un dellactof dd eon~umo privado nacional del 5,3 pUl' 100.
dl' la Comisión Mixta acuerda:

Fijar el IPC previsto para el afío 199~, a los efcctos del artf~ul0 29
del Convenio Colectivo, en el 5,3 por 100 y, en su conseruene¡¡¡:

l. Aplicar a partir del 1 de I.~nero de 1992 un incremento salarial dd
6.8 por 100 sobre los l.:onceptos de: Salario base. complemt'nto~

perSlll1ale5. salvo lo previsto en el articulo 22 del Convenio Coicdno,
complementos di..' pW..'stos de trabajo y cualqu)er otro complemento, con
exclusión de los in('t..~ntlvoS v de las comlSlOnes por ventas, Quedan
exceptuados de este incremento aquellos conceptos que tengan un
tratamiento especifico previsto en el Convenio Colectivo.

El incremento se adicionará a los respectivos conceptos salariales
í..'xistcntes, todo ello Sll1 perjuicio de lo establecido en el CunvenlO. ('n
\.'1 capfllllo IV. . ,

Los trabajadorcs cuyos ~alano') eskn fiJ<,ldos po~ un porcentaJc ~o~!e
las ventas. no tendrán más efcctos econÓmH.~OS denvados de la rCVISlon
del Convenio que la elevación de su salario garantizad(~. ,

Las comisiones sobre ventas e incentivos a la prodUCCión no ",ufnran
l110dificación alguna corno consecuencia de los incrementos salariales
del Convenio. .

2. Los salarios base de contrat<ición se incrementaran. a partlr del
1 de enero de 1992. en el 7.3 por 100. quedando fijados en las sigUientes
cuantias·

Grupo 1: 1.279A08 Pi..'sdas.
Grupo 11: 1.356.173 pesetas
(iruro III: 1.43 7 ,554 pesct,lS.
Grupo IV; L523.S02 pesetas.
Grupo V: 1,615.232 pesetas.

Ll salano base/hora, durante 1')1;12. será el siguiente:

(inmo f: 710 peset.:1s,
Grupo II: 752,53 pesl.'ta...
Grupo III: 797.75 pe<;¡:.. ta<;.
(Jrupo IV: ::\45.61 peseta'.,
(¡ruro V: 896,J5 pesetas

El )(llarw b3">c de /úrnl<lCiÚll (1 dprcndic('s en jornada ('omrJct~i. será
de 1.064.80;'; pesetas para Iv., !111.'norcs de dleóocho anos. .

1 En el supuesto de que l'l tTl'CIl11!c'nto anual del IPC rcglslrase a
JI Je diciembre de !992 Ul~ incrcmcnto superior al 5,3 por liJO. se
efec!u<.mi una revisión salarial tan pronto se constate dicha circunstanCIa
en la diferencia entre la ófra r('al del IPe y el 5,3 por 100 fijada como
prl'\·isiún.

La reviSIón se Glkulara desde 1 de enero de 1992 y se tendrá en
cuenta para el crecimiento salaríal de 1993, abonándose conforme a lo
pn'\isto en el párrafo últtmo del número 3 del articulo 29 del Convenio
Colectivo.

Visto el texto dl.~ la revisión salarial del Convenio Colectivo de
Grandes Almacenes.. que fue suscrito con fecha 26 de diciembre de 1991,
dc und parte. por Fetico y Fasga, en representación de los trabajadores,
y de otra. por Anged, en representación de las Empresas, y de
t:ord~,)rm!dad ('on In (hSpUCSln en el articulo 90. apartados 2 y 3. de la

55035502 RESOLUCION de 10 de fehrero de 1992. dc la Dirección
General de Trahajo, por la quC' se dispone la inscripción en
('[ Registro JI pub!icoCl¡)n én el ((Roletú¡ q¡¡cial de! Estado:>
de la revisión salarial del Com'enLO Coleetira para la
Empresa Grandes Almacenes.

RE,S'OLUCJOl'\' de !O de féhrero de J992, de la Dirección
GCI.u'ral de 7.'rtJha/o, pO'./' lá que se !uunoh.¡ga cUllcl n~ín.tero
3.]93. la bOfa de seguridad contra rIesgos !J1eCOIIICOS,

modelo }]JO, de clase J, .fabricada .1' presentada por la
Empresa ((Cabidos j'¡(tin, ..f.;ociedad Limitada>', de lllueca
(Zarago::a).

Instruido en esta Dirt'cción General de Trabajo, expediente de
homologación de dicha bota d(~ seguridad, con arreglo a 10 prevenido en
la Orden de 17 de mavo de 1974 (<<Boletín Oficial del EstadO}) del 29),
sohrc homologación de los medios de protección personal de los
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trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya pane dispositiva, se
establece lo siguiente:

Prímcro.-Homologar la bota de seguridad contra riesgos mecanlcos,
modelo 1210, fabricada y presentada por la Empresa «Calzados Vicón,
SOCll.'dad Limitada». con domicilio en IIlueca (Zaragoza), polígono El
ArcnáL sin número, nave 7, como calzado de seguridad contra riesgo:;
lTIt"'(.'ámcos, de clase 1, grado A.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelo, clase y gradu
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de no ser ello posibk~, un seJ10 adhesivo. con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia. con la siguiente
inscripción: «M. T.-Homol. 3.293.-1O-2-92.-80ta de seguridad contra
riesgos mecánicos.-Clase l.-Grado A».

Lo que se hace público para general conoCImiento, de conformidad
con 10 dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobre homologa
ci~'m 9-c los medios dt:: protección personal de los trabajadores y Norma
Trcmc? R_eglamentana MT-S de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecánICOS» aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 «(Boletin
OfiCIal del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 10 de febrero de 1992.-1,a Directora general, Soledad
Cordova Garrido.

RESOLUCION de / / de (ebrero de 1992. de la Direccum
General de Trabajo. por la que se homologa con el número
3.295. la bOla de seguridad contra riesgos mecánicos,
modelo NCJl·22. de e/ase 1, fahricada J' presentada por la
[:.,"mpresa «Valverdeñade/ Calzado, :'}'ociedad Umilada.',. de
Va/verde del Camino (llue/ra),

Instruido en esta Dirección General dc Trabajo. expediente de
homologación dc dicha bota de seguridad. con arreglo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974 «(Boletín Oficial del Estado» del 29t
sohre homologación de los medios de protccción personal de los
trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte disposillva. se
(~stablc((; lo siguientc:

Primero,-Homologar la bota de seguridad contra riesgos mcdmcos.
modelo NCH-22, de clase 1, fabricada v presentada por la Empresa
«Valverdcna del Calzado. Sociedad Limitad~-l», con domicilio en \'al
verde del Camino (Huclva), carretera Calailas, sin número. como
(.:alzado de seguridad contra riesgos mecanicos. de clase 1, grado A,

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelo. clase y gradü
llevad en sitio visible un scllo inalterable y quc no afecte a sus
condiciones técnicas. y de no ser ello posible. un sello adhesivo, con las
ad-:cuadas condiciones de consistencia y permaIlt~ncia, con la siguien1t'
inscripCión: «M. T.-Horno!. 3.295.-11-2-92.-Bota de seguridad contra
ricsgos rnccánicos.-Clase l.-Grado A».

Lo que se hace público para general conocuniento, de conformidau
con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 50bre homologa
<:ion uc los medios de protección personal de lo~ trabajadores y Norma
Ti..'cnica Reglamentaria MT-5 de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos)) aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletín
Oficial del EstadO)) de 12 de febrero).

Madrid. 11 de febrero de 1992.-La Dir~t'lora general, Soledad
("órdova Garrido.

RESOLUCION de / J de f{'hrcro de 1992, de la DireccuJ!l
General de Trabajo, por /a que se homologa con el número
3.297, la bota de seguridad con!ra riesgos Jnecdnicos,
modelo NCB-20, de clase 11, fabricadJ y prrsef/tada por fa
Empresa «Valverderia del G71::ado, Sociedad Limilada¡¡.
de Vah'erde del Camino (llUe/l'U).

Instruido en esta Dirección General de Trahajo. expediente dl'
homologación de dicha bota de seguridad, con arreglo a 10 prevenido en
la Ordc-n de 17 de mayo de 1974 {«Boletín Oficial del Estado» del 19t
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte disposítiva. se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad contra riesgos mtd!lll.~o:>
modelo NCB-2ü de clase 11, fabricado y presenudo por la Empresa
(·<Valvcrdcita del Calzado, Sociedad Limitada), con domkilio en Val
vefue del Camino (Huelva), carretera Calañas, sin número. como
callado de seguridad contra riesgos mecánicos, de clase 11.

Scgundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelo y clase
llevará en sitio visible un sello inaltcrable y que no afeC'tc a sus
condiciones técnicas, y de no ser cllo posible, un sello adhesivo, COll las

adecuadas condicionn de COllsistL'neia y permanencia, con la siguiente
inscripción: «M. T.-Homol 3<297.-II·-2-92.-Bota de seguridad contlJ.
fiesgos mecánicos.-~Clase 11).

Lo que se hace púbiico pala g,eneral cOllocimü.'nlo, de eonfórmidad
con lo dispuesto en el articulo .-t'l Jc la Orden citada sobrc homologa
cion de los mediOS de proteu:JOn personal de los trabajadores y Norma
Tecnlc3 Reglamentaria MT-S de «Callado de seguridad contra riesgos
mccáni('o~m aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 «(Boletín
Oficial del EstadO)} de 12 de !cbreroL

Madrid. 1¡ de febrero de 1992.-1..3 Directora generaL Soledad
Cordova Garrido.

RESOLL'C]O\' de j J de (ehreto de 1992, de la DireCCión
Gcncml de Traha/o, por la que se homologa con e! número
3,296, {'{ :apalO de segundad f'ontra rie.sgos mecánicos,
I/IOc/e/o NCZ·]/. de :,'Iase I/l,fabricadv y presentado por fa
Flllpfi'sa <d 'ah'NdClia dc! Ca/:ado, ,Sociedad LimiladaJí,
de JÚ/l'enJe dd Camino (¡¡ueh;,])

Instruido en esta DIrección General de Trabajo expediente dl.~

homoluga('ión de dicho zapalo de seguridad, con arreglo a lo prevenido
en !J Orden dt' 17 de mayo de 1974 (<<Boletin Oficial del Estado)} del 29),
solxr homologación de los medios de protección personal de los
lrabajadores. se ha dictado Resolución. ('n cuya parle dispositiva se
establece lo siguil'nte:

Primcro.-Homologar el zapato de ~eguridad contra riesgos mecáni
LOS. modelo NCZ-2 L de clase lll. fabricado y prescntado por la Empresa
«Val"'(Tdeila de! Callado. SI.Kiedad Limitada)). ('on domicilio en Val
';efue del Camino (Huelval. carretera Calanas. sin numero, como
calzado de sl..'guridaJ contra riesgos mecáni('os, de <Jase IlI, grado A,

Segundo,-Cada calzado dt:- seguridad de dichos modelo. clase y grado
llevará en sitio vis¡bk un sello inalterable y que no afecte a sus
condICiones Il;cfilcas, y de no ser ello posible, un sello adhesi,,'o, con las
adl,'('u;¡da'O Coo(!Jóoncs de consistencia y permanencia, con la siguiente
in<,cnpcion: (~M, T.·~HomoL 3.246.--l'J-2-LJ2,·-Zapato de seguridad contnJ
¡ iesgo., l1l('canlcos.--C1ase 1I1.-GI:ldo A}~.

Lo que se hace publJeo pafa gL'nnal conocimicnto. de conformid¡':d
(',m lo díspucs!() en d artindo 4.(' dl' ia Urden CItada sobre homulog;:·
eón de lo~ medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Tt('nica Reglamenta,'ia MT~5 de {(Calzado de seguridad ("ontra riesgos
;llcGi.nicos}} aprobada por Resolución de }! (h: enero de 1980 «~Bolctin

Ofii..'iaJ del Estado~} 1) lk fl'brerot
Madrid, 11 de febrero de 1{)Ql.,·l..a Directora generaL Soledad

{'óruo\'<! Ciarndo

RE,\;OLL'C'/O/V de j 1 de jcbre((¡ de jY92. de la Dirección
Gnu-:ra! de Trahajo, ¡Jor la que se ¡'oIJ'I0!oga con el número
3.198. la bOla de s(l;uridad contra riesgos mecánicos,
jj/(idelu SeS-Jo. de clase 1, fabricada .v presentada por la
En/presa (f'úh'erdc¡ia del Cul.cado, Sociedad Limiladm'.
de Vah'l'I'de dd Camino (IlUe!hlJ.

Instruu.i0 en esta Dirección (ieneral dc Trabajo, expediente de
homologación di.... dicha bota de seguridad, con arreglo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boietín Oficlal del EstadO) del 29),
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, se ha dictado RfSoiucion, en cuya pan/,;'" dispositiva se
establece lo siguienti..':

Pl'imero.-Homologar la bota de seguridad contra riesgos mecánicos.
modelo NCB-20, de clase 1, fabricada y presentada por la Empresa
<~Vah,;:rdeña dd Calzado, Sociedad Limitada»), con domicilio en Val
verde del Camino (Huelva), carretera Calaiías. sin número, como
calzado de segurída(! contra riesgos mecánicos. d(~ clase 1, grado A.

Scgundo.-Cada c~dzado de segundad de dichos modelo, clase y grado
Ikvilní en sitio ú"jblc un sello illaltcrablt' } que no afcue a sus
condiciones h\'ni;.::.l\ y de no ser ello posible. un sello adhesivo. con las
adecuadas condidone~ de consIstencia y pcrmaJ1cncia, con la siglllcntc
insCTípción: «M. T.-HomoL 3.298.-11-2-92.-Bota de scgur!dad contra
ri;:-sgos mecánícos,·-CJase l.-Grado AH

Lo que se hace público rara general conOCImiento. de conftJfmidad
con 10 displle~t0 i..'n \:1 arllculo 4.(, de la Orden Citada ,ohn' homologa·
dón de los medIOS de proteCCión personal de los trabajador-:s y Norma
Téi.~n¡ca Regl;:¡mt'ntana MT·5 de «(Calzado de seguridad contra ncsgos
l11ecánicos»), aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 ((Boletín
Oficial del Estadm) j 2 de kbrero)

Madrid, II de ft'hrero de lQl)2,-1 a Directora gener<lL Soledad
Córdova Garrido


